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1. Colofonia esteriíioade con glioerina (éster do glicerol de- 
sodorizado), P. E. 29 05.20.

2. Azúcar blanquilla cristalizado, P. E. 17.01.10.3.
3. Jarabe de glucosa al 81 por 100 extracto seco y 43“ Beau- 

mé, P. E. 17.02.28.9.
4. Gelatina fina, punto de fusión superior a 28° C, 240-250“ 

Bloom, calidad alimenticia, P. E. 35.03.91.1.
5. Cacao en polvo 11 ± 1 por 100 materia grasa, posi

ción estadística 18.05.p0.
6. Dextrosa químicamente pura, P. E. 17.02.21.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Goma base (tipos: B-l, B-2, N, T-l y T-2), P. E. 38.19.09.9.
II. Caramelo de goma, P. E. 17.04.26.
III. Caramelo de goma grageado, P. E. 17.04.67.
IV. Regaliz sabores Acidos (lanzas, ladrillos, lazos, mangue

ras, cordoneras y otros), P. E. 17.04.45-.9.
V. Regaliz negro (lanas, ladrillos, lazos, mangueras, cordo

neras y otros), P. E. 17.04.23.9.
VI. Regaliz relleno (sabores de frutas y negro), P. E. 17.04.42.
VII. Chicle (grageado) envuelto barritas (sabores ácidos) y 

envuelto barritas (sabores no ácidos), P. E. 17.04.04.
VIII. Caramelo de goma con almidón, P. E. 17.04.22.
IX. Caramelos, P. E. 17.04.28:
IX.1 De goma batido con cobertura.
IX.2 Duro calidad B.
IX.3 Blando, sabores surtidos.
X. Caramelos, P. E. 17.04.44:
X.i De goma batido.
X. 2 Duro relleno de chicle, calidad B.
XI. Caramelo duro calidad A, P. E. 17.04.63.
XII. Caramelo duro relleno de chicle, P. E. 17.04.50:
XIII. Comprimidos, P. E. 17.04.16.9.
XIV. Fpam, P. E. 17.01.60.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de l«s mercancías 1 a 6. realmente 
contenidas en los productos I a XIV que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema al que se acoja el interesado, las siguientes 
cantidades de dichas mercancías respectivamente:

Mercancías 1, 2, 4 y 5: 102,04 kilogramos.
Mercancía 3: 123,45 kilogramos.
Mercancía 6: 111,11 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas, se establece lo siguiente:

Para las mercancías 1, 2, 4 y 5, el 2 por TOO.
Para la mercancía 3, el 19 por 100.
Para la mercancía 6, el 10 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías -previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 3 de Julio de 1985 
a partir d© la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en 6U caso, solicitar la prórroga 
con tres meses do antelación a su caducidad y adjuntado la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo La Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situados fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6." de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un ario a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en e] apartado 3.8 dé la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencie de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar te correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo oaso, deberán indicarse en tes 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen d© tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección,

Décimo.—-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 25 d© mayo de 1964, para los productos IX.3, 
XIII y XVI, y desde el 4 de junio de 1984 para el producto X.2, 
hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrán acógeme también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de 
exportación y en 1a restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa -que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de te Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 531.
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de te Dirección General de Aduanas de 3 d« 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán les medidas adecuadas para la donrrecta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autqriza por la presente Orden ministerial, se 
considera continuación del que tenía la firma «Francisco Her
nández Vidal, S. A », según Ordenes ministeriales de 30 de 
marzo de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio) y 
30 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de mayo), 
a efectos de la mención que en las licencias de exportación 
y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado 
régimen ya caducado o'de te solicitud de su prórroga.

Se derogan las Ordenes ministeriales de 30 de marzo de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio) y 30 de marzo de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de mayo).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genera] de Exportación.

26838 ORDEN de 20 de noviembre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Pedro Romero, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcohol etílico vínico y la expor
tación de vinos y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pedro Romero, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcohol etílico vínico, y la exportación de vi
nos y brandies.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Pedro Romero, S. A.», con domicilio 
en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), y NIF A-l 1001971. Sólo se 
autoriza el sistema de reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.—Las mercancías de Importación serán las siguien
tes:

1. Alcochol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación 
96-97“, P. E. 22.08.30.1.

2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación 95- 
96°, P. E. 22.08.30.3.
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Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Vinos de Jerez de 15,5° a 20°:
1.1) Embotellados, P. E. 22.05.11.
1.2) A granel, P. E. 22.05.21.
II) Brandy embotellado de 40° a 45°:
11.1) P. E. 22.09.81.L
11.2) P. E. 22.09.81.2.
11.3) P. E. 22.09.81.3
11.4) P. E. 22.09.91.0.
11.5) P. E. 22.09.91.1.
11.6) P. E. 22.09.91.2.

- Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de vino contenido en materia reduc- 
tora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2° Beaumé), 
y con graduación alcohólica adquirida superior a 13°, que se 
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria, la can
tidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de res
tar del grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias 
reductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2° 
Beumé). v sin éxceder de 127 gramos de materias' reductoras 
(equivalentes a 8° Beaumé), que se exporte, se podrá importar 
con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y decili
tros de alcohol que resulte de restar del grado alcohólico total, 
la cifra 9 v dividir por 0,96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de 
materias reductoras por litro (equivalente a 8° Beaumé), que 
se exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria la 
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte 
de dividir el grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se podrá 
importar con franquicia arancelaria, la. cantidad medida en li
tros y decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado al
cohólico por 0,9fe.

No existen mermas ni subproductos.
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por 

el Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo 
con las normas previstas en el Decreto regulador de la cam
paña vinícola-alcoholera, o en su defecto, mediante el alcohol 
de importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/ 
1971, de 4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de exportación, de los dos 
procedimientos de reposición, a cuyo efecto la certificación adua
nera acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebi
das alcohólicas que se aporta para solicitar los beneficios de 
este régimen, deberá ser unida al expediente de concesión e 
invalidada por el Organismo autorizante.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Economía y Comercio, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán aquellos con los que España' mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la decla
ración o licencia de importación que el titular se acoge al ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la 
disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, que se 
realiza la operación bajo el sistema de reposición con franqui
cia arancelaria.

Séptimo.—Las mercancías importadas en régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, así como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año 
.a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas, 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para -olicitarlas

Octavo.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1985, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde 
el 16 de diciembre de 1984, hasta la aludida fecha de publica
ción en el •Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de desiiacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desda 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Noveno.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, podrán canali
zar sus compras al exterior total o parcialmente, a través 
de entidades o agrupaciones de exportadores, debidamente auto
rizadas por el Ministerio de Economía y Hacienda, y que acre
diten la cesión del derecho a efectos exclusivamente de contra
tación y ejecución de la importación.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Duodécimo.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden ministerial es conti
nuación del que tenía la firma «Pedro Romero. S. A.», según 
Orden de 29 de octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de diciembre), a efectos de la mención que en las licen
cias de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya 
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su 
prórroga.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 20 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26839 ORDEN de 20 de noviembre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «B. M. Lagos, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de alcohol etílico vínico, y la ex
portación de vinos y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «B. M. Lagos, S. A.», solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de alcohol etílico vínico, y la exportación de vinos 
v brandies,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «B. M. Lagos, &. A.», con domicilio 
en Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF B-11604659. Sólo se 
autoriza el sistema de reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación 96- 
97°, P. E. 22.08.30.1.

2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación 
95-96°, P. E. 22.08.30.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Vinos de Jerez de 16° a 20°:
1.1) Embotellados, P. E. 22.05.11.º
1.2) A granel, P. E. 22.05.21.
II) Brandy de 37 a 408:
11.1) P. E. 22.09.81.1.
11.2) P. E. 22.09.81.2.
II. 3) P. E. 22.09.81.3.
11.4) P. E. 22.09.91.0.
11.5) P. E. 22.09.91.1.
11.6) P. E. 22.09.91.2.
11.7) P E. 22.09.91.3.
11.8) P. E. 22.00.91.4.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada hectolitro de vino contenido en materia reduc- 
tora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a 2° Beaumé), 
y con graduación alcohólica adquirida superior a 13°, que se 
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria la can
tidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de 
restar del grado alcohólico adquirido la cifra 13 y dividir 
por 0,90.


